
TÍTüLO V.—De los libertinos (1). 

P. ¿Quién es l ibertino? 
R. Se llama l i i ier t ino el que es libertado legalmente de una 

verdadera esclavitud (2). 
P. ¿Cómo so puede libertar legalmente de la esclavitud? 
I I . 1.° Por manumisión (3), cuando el dueño cjue tiene ca

pacidad legal, da libertad á su esclavo [datio Ubertatis) por 
alguno de los medios reconocidos por la ley; sin manumis ión , 
en algunos casos previstos por las conslituciouos imperiales 
y que se enumeran en el Digesto en el t í tu lo especial De his 
qui sine manumissione ad liberialein pertenerunt ['*]. 



(1) E n lenguaje exacto, el manumitido se llama lihertimia cuando se opone al 
ingenuo, y libertus (liberto) cuando se le considera en sus relaciones con su patrono. 

(2) E l texto dice libertado por manumisión (manumissi); pero ya veremos que 
en algunos casos los esclavos pueden obtener la libertad sin manumisión. L a defi
nición que hemos dado, ó la que se halla a l fin del párrafo, y según la cual los li
bertinos son los Qui desierunt esse serví, es, pues, más exacta. 

(3) L a liberación se llamaba manumisión, de de mana missio, puesto fuera de 
la mano, es decir, de la potestad. 

(4j Por ejemplo, un edicto de Claudio declara libre y sin patrono al esclavo á 
quien abandonó su dueño á causa óe alguna enfermedad ó achaque (L . I I , D. de 
his qui aine manum). Un rescripto de Marco Aurelio dice que cuando un esclavo ha 
sido vendido bajo condición de que el comprador le dará libertad en cierto plazo, 
el esclavo se hace libre al vencimiento de este plazo, aun cuando el comprador no 
hubiera verificado la l iberación, con tal, sin embargo, que si v ivía aún el vendedor 
no hubiera manifestado una voluntad contraria á l a que expresó al hacerse la ven 
ta. (L . 3, cod. tit,) 



P. ¿Cuóles son los modos legales de manumis ión? 
11. En el ú l t imo estado del derecho, los modos do m a n u m i s i ó n 

son muy numerosos. E l texto de las Instituciones dice ( § 1,.") 
que ésta se verifica: 1 e n las iglesias ( írt sacrosanctis ecclesiis), 
en presencia del pueblo, y con la asistencia de los obispos que 
firman el acta de l iberac ión. Este modo, introducido por Cons
tantino, r eemplazó la m a n u m i s i ó n por censo (censu), que se 
verificaba antiguamente, cuando por confesión de su d u e ñ o 
el esclavo se hacía anotar como ciudadano romano en las t a 
blas del censo que los censores e x t e n d í a n cada cinco años 
(V. Introducción, p á g . 11), y cuyo uso hab ía cesado hacía lar
go tiempo.—2."^, [)or la vindicta [vindicta), ante el magistra
do con palabras y fórmulas so l emnes .—3. ° , entre amigos.— 
4.", por cartas, es decir, por una declarac ión hecha ve rba l -
mente {Ínter anncos), ó por escrito {per epistolam). Justinia-
no fijó en cinco el n ú m e r o de testigos que deb ían firmar la 
declaración escrita ó el acta atestiguando la dec la rac ión ver
bal {L. un. C. de lat. libert. tolL]—o.°, por testamento (testa
mento) ó por cualquier acto de ú l t ima voluntad, esto es, ú n 
codicilo ( I ) . — t i . " , y finalmente, por mucbos modos in t roduci 
dos por las constituciones, tanto de .lustiniano como de sus 
predecesores (riuede verse la e n u m e r a c i ó n en la ley preceden
temente citada): por ejemplo, cuando el dueño da en un acto 
público el nombre de bijo á un esclavo, ó cuando en presen
cia de cinco testigos entrega al esclavo, ó rasga, los t í tu los que 
prueban su servidumbre (2). 

(1) Tin testador podía dar la libertad á su esclavo directamente [liher eato, líber 
sit, Uhertnn esae juheo); podía también daria por fideicomiso, encargando á sn here
dero manumitir al esclavo [rogo ñdeicommitto licrredis mci ut iste euni eervum manu-
iiiiUat). E n el primer caso, recibiendo el manumitido directamente la libertad del 
testador, no tenía por patrono más que al mismo testador, y así era que se le lla
maba el manumitido do un muerto, libertus orcinus. E n el segundo caso, el esclavo 
llegaba á ser desde luego propiedad del heredero, quien manumit iéndolo más ade
lante por el censo ó por la vindicta, adquiría sobre é l los derechos de patronato 
(UIp., I I , g 7 y siguientes) .—Podía legarse la libertad al esclavo bajo condición; sin 
embargo, éste era, con el nombre de sfatu líber, objeto de algunas reglas particula
res. (Ulp., ibid.) 

Í2) También se presumía que el señor daba libertad á una esclava suya cuando 
la casaba, constituyéndole dote con un hombre libre, de suerte que sí éste era ciu
dadano la esclava se hac ía ciudadana. También había casos en que la ley declara
ba libre á un esclavo, aun sin mediar la libertad de su dueño. Tales eran, entre 
otros: 1.**, cuando un dueño abandonaba á un esclavo enfermo de peligro para evi
tarse el asistirle, pues se hac ía libre el esclavo según un edicto de Claudio, sin de
ber á su dueño ni aun los derechos de patronato; 2.<*, a l esclavo que denunciaba á 
monederos falsos; 3y, la esclava á quien prostituía su dueño, habiéndola comprado 
con la condición de no prostituirla; 4.", al esclavo que por voluntad de su dueño 



P. ¿De dónde proviene-la palabra vindicta y cuá les eran las 
formalidades que cons t i tu ían este modo de m a n u m i s i ó n ? 

U. La m a n u m i s i ó n por. vindicta, cuyo origen remonla á las 
acciones de la leij (V. Introducción, p á g . 23), consis t ía en u n 
iroccso ficticio en re iv ind icac ión de la libertad.—Cuando un 
lombre l ibre era injustamente retenido en servidumbre, todo 
ciudadano podía constituirse su campeón é intentar un proce
so á (¡uien p r e t end í a ser su d u e ñ o . Esto era lo que se l lama
ba assertio in iibertatem. Hacíase uso de este medio para con
seguir la l iberación de un verdadero esclavo. U n amigo, ó á 
falta de un amigo, un l ictor , se hacía assertor libertalís y sos
tenía ante el magistrado que el esclavo era l ibre; el d u e ñ o , 
haciendo de demandado, no cont radec ía esta aserc ión , y el 
magistrado, decidiendo á favor del demandante, proclamaba 
al esclavo en l ibertad {Alo te liberum more Quiritinm). Todo 
esto so bacía en ademanes y palabras solemnes y haciendo 
uso de una varita [vindicta, f'esiuca) con que estalta armado 
el demandante y que, lanza s imból ica , era el signo glorioso 
de la propiedad; porque según las ideas de los romanos, la 
propiedad tenía por pr imer origen la conquista. Esto es loque 
hizo dar el nombre de vindicta á este género de m a n u m i 
sión (1). 

acompañaba los funerales de éste con el gorro de la libertad; 5.», al esclavo que se 
había conducido como libre durante diez ó veinte años. L . 2, C. 7, 23. Antiguamen
te se presumía que el señor daba libertad al esclavo á quien hac ía sentar á su mesa 
entre sus convidados, y este modo de manumitir se llamaba por convite.—del T.) 

(1) Esta clase de proceso simulado es muy propio del genio del antiguo proce
dimiento romano. Y a veremos qne la adopción y la transmisión de la propiedad se 
verificaban por una cessio injurc, que no era más que un proceso ficticio. (V. ade
más la latrod., pág. 23.) 

Respecto do la etimología de la palabra vindicta, algunos autores opinan que 
provenía de un esclavo llamado vindieius, á quien por haber descubierto la conju
ración de Bruto para restituir la corona á Tarqüiuo, se le dió la libertad, usando 
de ciertas solemnidades que continuaron en lo sucesivo con el nombre de vindicta. 

Mas esta etimología que da Tito Livio do la palabra vindicta es más ingeniosa 
que sólida. L a verdadera et imología provenía, como indica M. Lagrange, de que 
entre los romanos, pueblo guerrero por excelencia, la propiedad más legí t ima era 
la que se adquiría con la lanza, Jiasla. Máxime esse crcdehant qua- es liostilus ccrpis-
cent, dice Gayo, I V , g 16, in fine. Así, pues, habían adquirido ol hábito de repre
sentar la propiedad por el s ímbolo de la lanza, hasta. E n su consecuencia, cuando 
se empeñaba un litigio entre dos personas que creían perteneccrles la propiedad de 
un objeto, cada una de ellas fijaba sobre éste una lanza, símbolo de la propiedad, 
pronunciando ciertas palabras solemnes. Más adelante se sustituyó la lanza con 
una varita, vindicta, festuca. 'Festuca utehanfur, quasi liastai loco signo quodarn jus-
ti dominii,» dice Gayo, hablando de la acción reivindíeatoria (Gayo, I V , g 16). Co
mo en la manumisión por vindicta, pleito ficticio, había empeñada una cuest ión de 
propiedad, puesto que si el pretor declaraba libre al esclavo, cuya libertad recia-



P. ¿Dist ínguense muchas clases de libertados ó m a n u m i 
tidos? 

R. Antes de Justiniano los manumitidos se d iv id ían en tres 
clases: ciudadanos romanos, latinos junianos ó dediticios. 

P. ¿Cómo se h a b í a n introducido estas distinciones? 
R. fin los primeros siglos de Roma, la l iber tad era una é 

indivisible, y todos los libertados ó manumitidos se hac ían 
ciudadanos romanos. Pero no se reconocía por legalmente ma
numitidos sino á los que lo hab ían sido con las condiciones 
siguientes: Era preciso: 1.°, que el d u e ñ o tuviera sobre el es
clavo á ([uien que r í a l ibertar el dominio quiritario ó de dere
cho c iv i l {Dominus ex jure Quiritium] (1); 2.", que hubiera 
empleado uno de los tres modos de m a n u m i s i ó n , que eran los 
únicos que reconocía entonces el derecho c i v i l , el censo, la 
vindicta ó el testamento (2;.—Si faltaba á la manumis ión una 
de estas condic iünes ; si, por ejemplo, se hac ía por un d u e ñ o , 
que, sin tener la propiedad c i v i l ó qu i r i t a r ia , tenía solamente 
al esclavo in bonis, ó si se efectuaba sin solemnidad {inter 
amicos ó per epistolnm), s egún un uso que llegó á ser muy fre
cuente, la m a n u m i s i ó n era nula segiin el derecho c i v i l , y no 

maba el assertor Ubertatis ficticio, el dueño del esclavo perdía su derecho de liber
tad sobre él, cuando el «s-scrlor reclamaba ante el pretor como l ibre al esclavo á 
<iuien quería manumitir su dueño, ponía sobre dicho esclavo una varita simbólica, 
vindicta, ó bien lo señalaba con ella {indicia).—{N. del T.) 

fl) Para comprender esto, debe saberse lo que tendremos ocasión do explicar 
más extensamente en el lib. I I , t ít , l , que había en Eoma dos clases de propieda
des: la primera era la propiedad romana por excelencia, la propiedad adquirida 
por un roin.ano, con las condiciones y las formas determinadas por el derecho civil 
[dominium ex jure Quiritium); la segunda, introducida por el derecho pretorio, ora 
una simple posesión, pero que, protegida por los pretores, tenia gran parto de las 
ventajas de la propiedad civil: tal era la propiedad del derecho de gentes. Designá-
basela con la perífrasis in bonis habere, in bonis esse; lo.s comentadores la han dado 
el nombre bárbaro do dominio boniteirio, en oposición al dominio rjuiritario.—Lsí 
liberación conferida por el que hubiera tenido solamente al esclavo in bonis, no te
nía efecto según el derecho civil, permaneciendo esclavo el esclavo, no obstante la 
manumisión. Pero varaos á ver que, gracias á la protección pretoria, gozaba de una 
libertad de hecho, que fué más adelante regularizada por la ley .Junta Norbana. 

(2) Estos tres modos primitivos son llamados por los autores modos solemnes, y 
SQ llama modos menos solemnes á los que, no estando reconocidos sino por el dere
cho pretorio, y no habiendo procurado por largo tiempo sino la libertad imperfec
ta do los latinos junianos, no fueron adoptados por la legislación propiamente dicha 
sino más adelante y solamente por Justiniano. Las exigencias del derecho civil con 
relación á la solemnidad de la manumisión se fundaban en que estando la ciudad 
interes.ada en la manumisión, que debía introducir en su seno un nuevo ciudadano, 
convenía que fuera representada en el acto de manumisión. Úralo, en efecto, por el 
censor en la manumisión por censo, por el pretor en la vindicta, y, en fin, por el 
pueblo mismo en el testamento que se hacia calatis eomitiis, en forma do ley. 



era, por consiguiente, un obs táculo para que el dueño r e i v i n 
dicase más adelante al esclavo y le volviera á consl i lni r en 
servidumbre. Pero al pretor, i n t é r p r e t e de la equidad y do las 
costumbres que favorecían más y m á s las manumisiones, 
man ten ía en l iber tad [in libértate] al esclavo, á quien liabía 
querido manumit i r su dueño (1). Esta l ibertad, de hecho era, 
no obstante, muy imperfecta: el esclavo solamente se hallaba 
dispensado del servicio, pero continuaban los d e m á s efectos 
de la servidumbre; asi, todo lo que adqu i r í a pe r t enec ía á su 
d u e ñ o , que se apoderaba de ello después de su muerte por 
derecho de propiedad (Fii.\G. V E T K R . J U P . I S C , § 6). 

Tal era el estado del derecho al fin do la r epúb l i ca . En esta 
época se h a b í a n mul l í ú icado las manumisiones do una mane
ra abusiva, y mu l t i t ud de hombres viles y corrompidos obte
n ían por este medio la cualidad de ciudadano. Diéronse dife
rentes leyes para remediar este mal, entro otras la ley ^Elia 
Sentid (V. Iiitrod., pág . 46;. Esta ley (ilada en 557 en tiempo 
de Augusto) añadió muchas nuevas condiciones (ya las dare
mos á conocer en el t í tulo siguiente) á las que so exig ían por 
el derecho antiguo sobre la validez de las manumisiones, en
tre otras, la condición de que el esclavo tuviera treinta años , 
á menos que se le manumitiese por la vindicta , d e s p u é s de 
haber hecho'aprobar las causas de la m a n u m i s i ó n por un con
sejo especial (V. el t í tulo s iguiente) .—.Además decidió que los 
esclavos qne, después de haber sufrido a lgún suplicio infa
mante, como el stigma, fueran manumitidos, no adquirieran 
en n i n g ú n caso el t i tulo do ciudadanos, .sino que fueran asimi
lados ú n i c a m e n t e , respecto do los derechos, á los dediticios. 
Llamábase así á los pueblos que, habiendo tomado las armas 
contra los romanos, hab ían sido vencidos ó se hab ían rendido 
á discreción, los cuales ocupaban la ú l t i m a clase entre los 
subditos del imperio (V. Introd., pág , 3o) (2). 

En cuanto á los escla vos que eran solamente mantenidos en 
libertad por la protección del pretor, sin ser verdaderamente 
libertinos, la ley Junia Norbana (dada en 772 bajo Tiberio) re 
gular izó su posición, concediéndoles los derechos (3) que t o -

(1) E l pretor obtenía este resultado añadiendo una excepción á la fórmula de la 
acción en reivindicación. 

(2) Sn sumisión so llamaba deditio: Tito Livio nos ha conservado la fórmula de 
esta deditio. V . I , 3S,—(xV. del T.) 

(3) O por mejor decir, el goce vitalicio de estos derechos, porque á la muerto del 
manumitido latino pertenecían sus bienes á su antiguo dueño, como si no liubicra 
dejado nunca de ser esclavo; lo cual hace decir en las Instituciones (L . I l l , t í t . V i l , 

4) que á su últ imo suspiro perdía á un tiempo mismo la libertad y la vida, in 
ipso ultimo spiritu simnl animam et Iibertatem amittebat. Por lo demás, los Ijatinos 



nían en otro tiempo los habitantes de las antiguas colonias del 
Lacio: de aquí se l lamaron Latinos Junianos: Latinos, porque 
gozaban del derecho de latinidad (fus Lntii, ¡ns latinitatis;) 
Junianos, porque deb ían este beneficio á la ley Jiinin. 

Desde entonces se contó tres clases de manumitidos: 1.°, los 
mannmitidos ciudadanos, cuya m a n u m i s i ó n r eun ía estas tres 
condiciones: que el esclavo tuviera treinta años, que sn due
ño tuviera el dominio qui r i ta r io , que se hubiera empleado uno 
de los modos solemnes de manumit i r ; 2.°, los dediticios que 
habian sido castigados por un cr imen durante su esclavitud; 
3.°, los Latinos Junianos que no ten ían esta nota, pero á cuya 
manumis ión faltaba una de las tres condiciones menciona
das (1). 

P. ¿Dejó subsistir Justiniano estas distinciones? 
I I . No. La d is t inc ión de los dediticios bahía oaído en desuso 

en su tiempo; Jusliniano la sup r imió expresamente. T a m b i é n 
abrogó la de los Latinos Junianos, y dec la ró (2) que todos los 
manumitidos gozaran del t í tulo y de los derechos de ciudada
nos romanos, iiullo iicc . E T A T I S manumissi, «ec P O M I M I mann-
niittentis, nec in MODO M A X U M I S S I O M S discrimine habito. 

P, ¿Debe deducirse de af[iií que después de Jusliniano pu
diera un dueño manumit i r á su voluntad sin observar las for
malidades legales? 

11. listo sólo quiere decir f[uc las manumisiones entre aini -
gos ó por carta y otras liberaciones semejantes que en otro 
tiempo no hubieran podido dar al libertado m á s que los dere
chos del Latino Juniano, le conferían en adelante el t í tu lo de 
ciudadano, como las manumisiones reconocidas antiguamente 
por el derecho c i v i l . Puede elegirse entre los modos líe manu
misión muy numerosos, conservados ó regularizados por Jus
tiniano; pero debe siempre emplearse uno de estos modos. 

.lunianos podían con ciertas condiciones llegar á ser ciudadanos, á diferencia de los 
dedilie.ios, á quienes se les rehusaba esto t í tulo para siempre. (V. sobre esta mate
ria á Gayo, I , t; 13 y siguicutes. UIp. , t í t . I I I , y el fragmento De ¡nnnmniesionihtts. 
V . también tit. I I I . ) 

(1) E l Latino Juniano podía obtener la libertad romana do los modcs siguientes: 
1.", Beneficioprinc-pali, por rescripto cu que se la concedía el emperador; 2.", Li-
herís, é por causes prolxtlio, cuando habiendo contraído nupcias con una ciudadana, 
ó latina tenía de ella un hijo y éste cumplía un año; .I .", Iteratione, por una nuev;; 
manmnisiún con las condiciones que daban la c iudadanía y que faltaban é 1:\
mera; 4.", Militia, por haber servido en la.s gu.ardias de liorna, primitivamente seis 
años: posteriormente sólo se exigió tres años; Nave, si había transportado tri
go á Roma durante seis años en nave que él construyó; G°, xEdifieio, si construyó 
una casa en Roma: (Ulpiano, reg. I I I , i | 1); 7,°, Pisirino, si estableció una panade
ría ó un molino (Ulp., reg, I I I , § 1).-(JV. del T.) 

(2) Por dos de las Cincuenta decisiones. V . Jnírod., pág. (i.I. 



P. ¿No suprimi',) Justiniano m á s adelante la diferencia Cjuo 
las Instiluciones dicen exist i r a ú n entre los libertinos y los i n 
genuos? 

R. Así es. Por una Novela (78, c. I y II) sup r imió este em
perador las pocas diferencias (¡ue ex i s t í an a ú n en su tiempo, 
ya bajo el aspecto polít ico, ya bajo el aspecto c i v i l , entre ios 
ingenuos y los lütei-tinos, concediendo á éstos el derecho de l le 
var anillos de oro (1) y el de regeneración. Pero dejó subsistir 
los derechos de patronato. 

P. ¿En q u é consisten los derechos de patronato? 
R. Consisten: 1." En deberes respetuosos (oóset/am). Reci

biendo el manumit ido de su patrono una nueva vida, la vida 
c i v i l , debía á ésto las consideraciones y el respeto ([ue debe 
un hijo á sn padre: no podía citarlo a ju i c io sin haber obteni 
do el permiso del magistrado, n i intentar contra él una acción 
infamante. Deliíale alimentos, si caía en indigencia,etc. 2." En 
derechos do sucesión [jura in bonis) que el patrono ó sn fami
lia tiene sobre los bienes del l iber t ino premucrto ;V. L. I I I , t í 
tulo YI I ) . 3." En servicios {operes) que el manumitido debía á 
su patrono; pero solamente cuando se hab ía obligado ael las 
al manumit i r le , por es t ipu lac ión ó por juramento, y según la 
ex tens ión de su erapeuo. 



(1) E l derecho de llevar anillos de oro, reservado primitivamente á los senado
res, a los patricios y á los caballeros, l legó á ser común á todos los ingenuos. 


